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            “2010 - Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo”
Presidencia de la Nación

       Secretaría de Cultura

MODALIDAD DE PRESENTACIÓN DE PROYECTOS
FECHA DE RECEPCIÓN DE PROYECTOS 
30 de junio hasta el 17 de septiembre de 2010. 
LUGAR DE ENTREGA 

1.- PERSONALMENTE: de lunes a viernes de 10 a 17 hs. en la oficina de Subsidios - Alsina 1169 2º Piso, Ciudad de Buenos Aires,
2.- POR CORREO POSTAL: a la oficina de la Unidad de Proyectos y Programas Especiales (UPPE) – Av. Alvear 1690 1º Piso (CP C1014AAQ) Ciudad de Buenos Aires - República Argentina, teniendo validez la fecha del matasellos postal. 
NO PODRÁ ENTREGARSE NINGÚN PROYECTO POR CORREO ELECTRÓNICO.
FORMA DE PRESENTACIÓN 

Los proyectos deberán presentarse en dos carpetas iguales (original y copia), en hojas tamaño A4, impresas de un solo lado, cada una con la firma del solicitante, en todas sus hojas. La documentación anexa y el material secundario (fotos, videos de la organización, CDs, DVDs) deberán presentarse únicamente al final de la carpeta original. 
Las solicitudes se constituyen de los siguientes ítems, exigiéndose se respete dicho orden. 

a) Carátula del Proyecto
b) Carta de solicitud del subsidio dirigida al Secretario de Cultura de la Presidencia de la Nación
c) Ficha de presentación de datos
d) Formulario 010 correspondiente a la presentación de la organización y del proyecto
e) Documentación:

Para facilitar la presentación de la documentación que acompaña al Proyecto en la Secretaría de Cultura de la Nación dentro del marco del Programa de Subsidios para el Desarrollo Sociocultural, hemos confeccionado este instructivo, en el cual podrán consultar los requisitos exigidos, como encontrar también los modelos de declaraciones juradas y compromisos asumidos por las Organizaciones.

1.- Fotocopia simple de la Resolución o acto de otorgamiento de personería jurídica:
-Asociaciones civiles o Fundaciones: otorgada por la IGJ (Inspección General de Justicia) u otorgada por la entidad provincial de personas jurídicas correspondiente.
-Cooperativas o mutuales: otorgada por el INAES (Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social)
2.- Fotocopia simple del último acta de designación de autoridades, extraídas del libro de actas debidamente rubricado, y vigente en el momento de solicitar el subsidio.
3.- Fotocopia simple del Estatuto de la entidad actualizado con todas las modificaciones que hayan resultado de la vida social. 
4.- Fotocopia simple del último Balance de la entidad certificado ante el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, con su respectiva Memoria Institucional, presentado en la Inspección General de Justicia o el INAES, o el acta de aprobación efectuado en asamblea.
Se solicita se presente el Balance correspondiente al último ejercicio (2009), en caso de que al momento de presentación no se haya cumplido el año fiscal, se presentará el anterior (2008) y de ser seleccionada, la organización se comprometerá a entregar en tiempo y forma el solicitado anteriormente con la firma del Profesional Contable certificada por el Concejo de Profesionales de Ciencias Económicas del distrito.

a – Aquellas organizaciones que tienen menos de 1 año de formación, y no han realizado por lo tanto su primer balance, deberán presentar un estado patrimonial (en fotocopia simple) firmado por Contador Público y  las autoridades de la entidad, certificado ante el Consejo Profesional de Ciencias Económicas.
5.- Fotocopia simple de las tres primeras hojas del DNI del o los representante/s legal/es de la entidad. (Deberá figurar el domicilio actual de residencia)
6.- Declaración Jurada firmada por el representante legal de la entidad con el compromiso de no destinar más del 50% del importe solicitado con destino a sueldos, honorarios, viáticos e imputaciones equivalentes, en original con fecha. 
De conformidad con lo establecido en la Ley Complementaria de Presupuesto Nº 11.672, Título I, Capítulo I, Artículo 2º: “Ninguna institución subvencionada por el ESTADO NACIONAL, podrá destinar más del CINCUENTA POR CIENTO (50%) de la suma que perciba por tal concepto, a la atención de sueldos, viáticos o imputaciones equivalentes”.
7.- Declaración Jurada firmada por el representante legal de la entidad en la que se indique que la entidad no ha percibido aportes o contribuciones para el mismo fin, de organismos públicos del orden Nacional, Provincial o Municipal.

8.- Declaración Jurada firmada por el representante legal de la entidad con el compromiso de contribuir con por lo menos el VEINTICINCO POR CIENTO (25%) de recursos propios para la ejecución del proyecto, ajenos al subsidio del ESTADO FEDERAL, y detallando circunstanciadamente la valía y naturaleza de dichos aportes en el caso de recursos propios tecnológicos, insumos o materiales, infraestructura, participación de profesionales o especialistas ajenos a la organización en la realización del mismo. Para el caso de los recursos propios monetarios deberá acompañarse copia autenticada del saldo disponible en la cuenta bancaria que la entidad posea o certificación contable que de cuenta de la disponibilidad de los referidos recursos. 
De conformidad con lo establecido en la Ley Complementaria de Presupuesto Nº 11.672, Título I, Capítulo I, Artículo 1º: “Ningún subsidio del presupuesto, será pagado a la institución beneficiaria sin establecer previamente su existencia y funcionamiento regular y si no se comprueba contribuir con el VEINTICINCO POR CIENTO (25%) por lo menos de recursos propios, ajenos al subsidio del ESTADO FEDERAL a la atención de sus gastos.”
En lo que respecta a la cantidad de los recursos propios destinados exclusivamente al proyecto, ejemplificamos: 

Si una organización solicita un subsidio por $20.000.-, el importe total del proyecto, en ese caso, será de $25.000.- como mínimo, cifra que surge de la suma de lo solicitado más el aporte propio. El importe de  $ 5.000.- surge de dividir x 4 el Subsidio solicitado, para determinar el 25% de aporte propio. 
Si la solicitud fuera de $25.000.-, el monto total del proyecto debería ascender, como mínimo, a $31.250.-, lo que equivale a un aporte de la organización de, al menos, $6.250.-
9 - En el caso de que existan aportes de otras personas o instituciones especificar las características del mismo: qué persona física o jurídica los realizará, de qué manera, y agregando declaración jurada del aportante. 
En el caso de que el proyecto sea de carácter asociativo deberá adjuntarse una Declaración Jurada firmada por los representantes de las organizaciones que impulsan el mismo, con el compromiso de coejecución correspondiente.
IMPORTANTE:

Los requisitos anteriormente mencionados son a los fines de la presentación de proyectos.

Cabe aclarar que las organizaciones con proyectos seleccionados deberán cumplir con todo lo estipulado en el Artículo 18º de las Bases y condiciones del Programa.

Se adjuntan los Modelos de Declaraciones Juradas
MODELOS DE DECLARACIONES JURADAS

MODELO de DE CLARACIÓN JURADA Nº 1 (Compromiso Artículo 2º) 

 Lugar y Fecha ………………………………………
Por la presente manifiesto, con carácter de Declaración Jurada, y como Presidente (o Apoderado) de la entidad……………………………………... , de la localidad/ provincia………………………………, que en caso de resultar beneficiada la institución que represento para financiar el Proyecto “………………………”, con el subsidio otorgado por la Secretaría de Cultura de la Presidencia de la Nación, en el marco del Programa de Subsidios para el Desarrollo Sociocultural - Línea Desarrollo Comunitario, no se destinará más del 50% del importe recibido al pago de Sueldos, Honorarios, Viáticos e imputaciones equivalentes, conforme a la prohibición expresamente dispuesta en el Artículo 2º del Título 1, Capítulo I del Anexo de  la Ley Complementaria Permanente del Presupuesto.  

El falseamiento de los datos contenidos en la presente declaración, constituirá incumplimiento grave y será causal suficiente para la revocación del subsidio otorgado, mas allá de los procedimientos legales que puedan corresponder.

                                                                                  Firma del Representante legal

                                                                                  Aclaración: .....................................

                                                                                  Asociación: ………………...............

                                                                                             DNI: ………………

         MODELO de DECLARACIÓN JURADA Nº 2 (Compromiso mismo objeto) 
 Lugar y Fecha …………………………………………………

Por la presente manifiesto, con carácter de Declaración Jurada, y como Presidente (o Apoderado) de la entidad……………………………………... , de la localidad/ provincia……………………………… que la misma no ha recibido aportes o contribuciones para financiar el mismo objeto del Proyecto “………………………………..” , provenientes de otros Organismos de la órbita Nacional, Provincial o Municipal.

El falseamiento de los datos contenidos en la presente declaración, constituirá incumplimiento grave y será causal suficiente para la revocación del subsidio otorgado, mas allá de los procedimientos legales que puedan corresponde







      
      Firma del Representante legal

                                                                                  Aclaración: .............................................

                                                                                  Asociación: ……………….......................

                                                                                             DNI: …………………

          MODELO de DECLARACIÓN JURADA Nº 3 (Compromiso aportes propios 25%) 
Lugar y Fecha…………………….

Por la presente manifiesto, con carácter de Declaración Jurada, y como Presidente (o Apoderado) de la entidad…………………, de la localidad/ provincia……………………………… que en caso de resultar beneficiada la organización que represento para financiar el Proyecto “………………………………..”, con el subsidio que otorga la Secretaría de Cultura de la Nación en el marco del Programa de Subsidios para el Desarrollo Sociocultural, línea Desarrollo Comunitario se aportará el importe correspondiente al 25% de recursos propios, según lo detallado en el punto 16, cuadro de presupuesto, del Formulario 010 presentado. 

El falseamiento de los datos contenidos en la presente declaración, constituirá incumplimiento grave y será causal suficiente para la revocación del subsidio otorgado, mas allá de los procedimientos legales que puedan corresponde







      
      Firma del Representante legal

                                                                                  Aclaración: .............................................

                                                                                  Asociación: ……………….......................

                                                                                             DNI: …………………

          MODELO de DECLARACIÓN JURADA Nº 4 (Compromiso aportes otros) 
Lugar y Fecha………………..…………………

Por la presente manifiesto, con carácter de Declaración Jurada que, en caso de resultar beneficiada la organización “…………………………..” con el subsidio que otorga la Secretaría de Cultura de la Nación en el marco del Programa de Subsidios para el Desarrollo Sociocultural - Línea Desarrollo Comunitario, para financiar el Proyecto “………………………..”, la institución/ empresa/ persona física firmante,  aportará el importe detallado en el punto 16, cuadro de presupuesto, del Formulario 010 presentado por la organización responsable.

El falseamiento de los datos contenidos en la presente declaración, constituirá incumplimiento grave y será causal suficiente para la revocación del subsidio otorgado, mas allá de los procedimientos legales que puedan corresponde







      
      Firma del Aportante:

                                                                                  Aclaración: .............................................

                                                          Asociación/ Persona Física:…..........................................

                                                                                             DNI: …………………

          MODELO de DECLARACIÓN JURADA Nº 5 (Compromiso de Coejecución) 
Lugar y Fecha…………………………

Por la presente, el Sr. …………………….. como Presidente (o Apoderado) de la entidad …………………………………... , de la localidad/ provincia de……………………………..…… y el Sr.  ……………………  como Representante de la Organización ………………………, de la localidad/ provincia de …………………………… manifestamos, con carácter de Declaración Jurada, que las organizaciones que ambos representamos llevarán a cabo en conjunto el Proyecto “………………………………..” , con el subsidio otorgado por la Secretaría de Cultura de la Presidencia de la Nación en el marco del Programa de Subsidios para el Desarrollo Sociocultural - Línea Desarrollo Comunitario.
El falseamiento de los datos contenidos en la presente declaración, constituirá incumplimiento grave y será causal suficiente para la revocación del subsidio otorgado, mas allá de los procedimientos legales que puedan corresponder.

      Firma del Representante legal: 


Firma del Representante:

      Aclaración: .............................................

Aclaración: …………………………….

      Asociación: ……………….......................

Organización: …………………………

      DNI: …………………




DNI: ………………..

REQUISITOS PARA ORGANIZACIONES CON PROYECTOS SELECCIONADOS
Las organizaciones con proyectos seleccionados tendrán un plazo de dos meses, después de publicados los resultados del programa, para cumplimentar con todos los requisitos establecidos en el Reglamento para el otorgamiento de subsidios a personas jurídicas que figuran en el anexo I de la Res. SC. Nº 2329/08, puntos I a III: Todas las entidades que soliciten subsidios a la Secretaría de Cultura de la Presidencia de la Nación deberán cumplimentar con la siguiente modalidad de presentación para que el mismo pueda hacerse efectivo:

A.- Nota dirigida al Sr. Secretario de Cultura de la Presidencia de la Nación.

Ya presentada en la carta de solicitud del subsidio.

B.- Descripción del proyecto a implementar. 
Ya presentado con el Formulario 010.
C.- Datos de la entidad y documentación respaldatoria.
La Ficha ya fue presentada. 
Se debe completar la siguiente documentación en fotocopias autenticadas por escribano público, policía, funcionario judicial o funcionario público nacional, provincial o municipal:  
1.- Resolución o acto de otorgamiento de personería jurídica y certificado de vigencia de la misma. 
2.- Último acta de designación de autoridades, extraídas del libro de actas debidamente rubricado, y vigente en el momento de solicitar el subsidio.

3.- Estatuto de la entidad actualizado con todas las modificaciones que hayan resultado de la vida social. 

4.- Último Balance de la entidad con su respectiva Memoria Institucional, presentados en la Inspección General de Justicia, INAES, u organismo que corresponda según la naturaleza de la entidad, certificado ante el Consejo Profesional de Ciencias Económicas. Ó, estado patrimonial y de cuentas firmado por Contador Público y las autoridades de la entidad, certificado ante el Consejo Profesional de Ciencias Económicas

                 5.- DNI del o los representante/s legal/es de la entidad (tres primeras hojas).

Estos 5 puntos habían sido previamente presentados en fotocopia simple, por lo que únicamente deben ser autenticados. 
Asimismo, deberán presentar: 

6.- Constancia de inscripción ante la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), en donde figure el tipo de inscripción y situación fiscal de la entidad, con   Número de C.U.I.T., y mención de la situación frente al I.V.A. e impuesto a las Ganancias. 

- Situación ante el impuesto a las ganancias: en caso de estar exentos de manera definitiva presentar el formulario 709; en caso de iniciación de trámite presentar el formulario 409.

(Consultas: www.afip.gov.ar).

7.- Fotocopia de Inscripción en el C.E.N.O.C. (sólo para asociaciones civiles y fundaciones).
Estos 2 puntos no habían sido presentados con anterioridad.
8.- Declaración Jurada firmada por el representante legal de la entidad con el compromiso de no emplear más del 50% del importe solicitado con destino a sueldos, honorarios, viáticos e imputaciones equivalentes, en original con fecha. 

De conformidad con lo establecido en la Ley Complementaria de Presupuesto Nº 11.672, Título I, Capítulo I, Artículo 2º: “Ninguna institución subvencionada por el ESTADO NACIONAL, podrá destinar más del CINCUENTA POR CIENTO (50%) de la suma que perciba por tal concepto, a la atención de sueldos, viáticos o imputaciones equivalentes”.
9.- Declaración Jurada firmada por el representante legal de la entidad en la que se indique que la entidad no ha percibido aportes o contribuciones para el mismo fin, de organismos públicos del orden Nacional, Provincial o Municipal.
10.- Declaración Jurada firmada por el representante legal detallando circunstanciadamente la valía y naturaleza de los  aportes que realizará  la entidad para la ejecución del proyecto en el caso de recursos propios tecnológicos, insumos o materiales, infraestructura, participación de profesionales o especialistas ajenos a la organización en la realización del mismo.  Para el caso de los recursos propios monetarios deberá acompañarse copia autenticada del saldo disponible en la cuenta bancaria que la entidad posea o certificación contable que de cuenta de la disponibilidad de los referidos recursos. De conformidad con lo establecido en la Ley Complementaria de Presupuesto Nº 11.672, Título I, Capítulo I, Artículo 1º: “Ningún subsidio del presupuesto, será pagado a la institución beneficiaria sin establecer previamente su existencia y funcionamiento regular y si no se comprueba contribuir con el VEINTICINCO POR CIENTO (25%) por lo menos de recursos propios, ajenos al subsidio del ESTADO FEDERAL a la atención de sus gastos.”
Estas 3 Declaraciones Juradas ya han sido presentadas (Modelos Nº 1, 2 y 3).
En el caso de que existan aportes de otras personas o instituciones especificar las características del mismo: qué persona física o jurídica los realizará, de qué manera, y agregando declaración jurada del aportante.

Esta Declaración Jurada que ya ha sido previamente presentada deberá autenticarse por escribano público, policía, funcionario judicial o funcionario público nacional, provincial o municipal. (Modelo Nº 4)
En el caso de que el proyecto sea de carácter asociativo deberá adjuntarse una Declaración Jurada firmada por los representantes de las organizaciones que impulsan el mismo, con el compromiso de coejecución correspondiente.
Esta Declaración Jurada ya ha sido presentada. (Modelo Nº 5)
Toda la documentación solicitada deberá presentarse con firma y aclaración del solicitante en todas sus hojas.

D.- Alta de Beneficiario.

Para efectivizar el subsidio, las entidades solicitantes deben contar con el Alta de Beneficiario en el sistema integrado de información financiera para beneficiarios de pagos.

TRAMITACIÓN DEL ALTA DE BENEFICIARIO

Organizaciones Sociales con Personería Jurídica
1. Formulario Anexo II Completo.

2. Formulario  Anexo III Completo. En este Formulario el Banco deberá:

A) Realizar la Certificación de Firma sobre el Anexo III 

B) Certificación de la Cuenta Bancaria en el Anexo III
Se presentan las siguientes opciones:

3. Redactar Sobre El Anexo III: “Certificamos que los datos de la cuenta son correctos”, con Firma y Sello del Responsable del Banco.
4. Una Nota  Membretada o Print de Pantalla de la Cuenta emitida por el Banco Indicando los Datos de la Cuenta (Nº de Cta., CBU, Nº de Sucursal) con Sello y Firma del Banco. 

5. Recordar: “Deberá ir el Código Bancario delante de el Número de la Cuenta” (Al pié de página)  

6. Formulario de Constancia de Inscripción de La AFIP actualizados (Detallado IVA y Ganancias en el caso de ser Exento). Consultar en: www.afip.gov.ar

7. Fotocopia del DNI, de quien firmara los Formularios. 

8. Fotocopia de Acta de designación de Autoridades (donde el Original debe estar legalizado)

9. Estatuto o Poder.

La Cuenta NO Podrá ser Caja de Ahorro Común.

Bancos Aptos Para Operar:
· Banco Galicia  (7)                                            - Banco Macro Bansud  (285)

· Nuevo Banco Chaco S. A. (311)                     - Banco Patagonia Sudameris (34)

· Banco Francés (17)                                         - Banco San Juan (45)

· Banco Provincia De Buenos Aires   (14)       - Banco Ciudad de Buenos Aires (29)

· Banco HSBC (150)                                            - Banco Santander Río (72) 

· Banco Nación (11)                                           - Banco Credicoop (191)                                 

· Banco Del Suquia (387)                                  - Banco Supervielle S.A (27) 

En todos los casos en los que se modifiquen o se cierren las cuentas bancarias deberán realizar el Trámite del “Alta de Beneficiario” nuevamente, con la apertura de la nueva cuenta.

                                                                                                                       Anexo II 

BENEFICIARIOS DE PAGOS. SOLICITUD DE ALTA/ MODIFICACIÓN/ REACTIVACIÓN 

                                                                                                                   Fecha:..........................

[image: image1.png]OPERACIÓN:


ENTE:                       


IDENTIFICACION DEL ENTE:

NRO. DE ENTE

DOCUMENTO            TIPO


IDENTIFICACION       TIPO
                                        

DENOMINACION


DOMICILIO


CODIGO POSTAL


LOCALIDAD


PROVINCIA


ACTIVIDAD ECONOMICA


SITUACIÓN IMPOSITIVA DEL ENTE:

	IMPUESTO
	Inscripto
	No Inscr.
	 Exento
	No Resp.
	NoR.c/ret *
	Resp.Monotrib.
	NoCateg.

	GANANCIA
	 
	 
	      
	 
	 
	 
	 

	IVA
	 
	 
	      
	 
	 
	 
	 


* solo para UTEs y Sociedades de Hecho, los cuales deberán adjuntar tantos formularios como integrantes de la sociedad o UTE la integren.

"No será responsabilidad del Tesoro Nacional, cualquier demora en el depósito de los fondos por su parte, derivada de modificaciones a los datos oportunamente suministrados, no informadas en tiempo y forma".

El (los) que suscribe(n)................en mi (nuestro) carácter de …

solicito(amos) el ........................................................................, a efectos de lo cual adjunto(amos) la siguiente documentacion.








            FIRMA DE (LOS) SOLICITANTES

                                                                                                     T.E.: .........................

                                                                                                     FAX: .......................

· Se comienza a partir de IDENTIFICACIÓN TIPO, donde se pone CUIT y el Nº correspondiente.

· En DENOMINACION, corresponde el nombre de la Institución.  

· En ACTIVIDAD ECONOMICA, se pone lo que figura en la Constancia de Inscripción en AFIP en SITUACION IMPOSITIVA:

· Si son exentos de IVA, ponen la “x” en exento y debe figurar IVA EXENTO en la Constancia de Inscripción en AFIP; si no están exentos de IVA, deben colocar la “x” en inscripto y presentar el Formulario 460J.

· Si son exentos de Ganancias, ponen la “x” en exento de ganancias y deben presentar el Formulario 409 ó 709, que se baja ingresando a la página web de AFIP, en “Contribuyentes Régimen General”, dentro de “consultas en línea”, en “Registro de Entidades Exentas”. Si no figuran o dice que no está aprobado aún, tienen que poner la “x” en Inscriptos y acompañar el Formulario 460J.

El Anexo II deben firmarlo los Titulares de la cuenta bancaria. No es necesaria la certificación bancaria en este anexo. Deberán explicitar que solicitan el Alta de Beneficiario. 

ANEXO III

AUTORIZACIÓN DE ACREDITACIÓN DE PAGOS DEL TESORO NACIONAL

EN CUENTA BANCARIA



Localidad, (1) 

SEÑOR

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DEL.................. (2)............................................

------------------------------------------------------------

El (los) que suscribe(n)................................ (3)............................................., en mi (nuestro) carácter de……………………….(4)…………….., de……………..(5)……….., C.U.I.T. Nº ….(6)…………., autoriza (mos)  a que todo pago que deba realizar la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en cancelación de deudas a mi (nuestro) favor por cualquier concepto de Organismos incluidos dentro del Sistema de Cuenta Única del Tesoro, sea efectuado en la cuenta bancaria que a continuación se detalla. 

	DATOS DE LA CUENTA BANCARIA
	USO S.H.

	CTA. CORRIENTE/de  AHORRO ESPECIAL y Nº (7): 
	

	C.B.U de la CUENTA
	

	C.U.IT. CUENTA CORRIENTE/DE AHORRO  
	

	TITULARIDAD Titulares de la cuenta 
	

	DENOMINACION 
	

	BANCO 
	

	SUCURSAL                                                / Nº
	

	DOMICILIO:
	


La orden de transferencia de fondos a la cuenta arriba indicada, efectuada por la Tesorería General de la Nación dentro de los términos contractuales, extinguirá la obligación del deudor por todo concepto, teniendo validez todos los depósitos que allí se efectúen, hasta tanto, cualquier cambio que  opere en la misma, no sea notificado fehacientemente a ese Servicio Administrativo.

El beneficiario exime al ESTADO NACIONAL de cualquier obligación derivada de la eventual mora que pudiera producirse como consecuencia de modificaciones sobre la cuenta bancaria.

..............................................................

x.................................................(8)

Certificación  Bancaria del cuadro de datos de la cuenta  y  firma(s) del (de los) titular(es)

(1) Lugar y fecha de emisión//(2) Denominación del Organismo donde se presenta//(3) Apellido y Nombre del (de los) que autoriza (n) el depósito//(4) Carácter por el cual firman (Presidente, Socio, Propietario, etc.)//(5) Razón Social/Denominación//(6) Número de C.U.I.T. impositivo//(7) Tachar lo que no corresponda// Deberá indicarse el número que identifica al tipo de cuenta y el número de cuenta completo conforme la estructura de cuentas bancarias que opera la entidad financiera//(8) Firma  y Aclaración del beneficiario.

· Donde dice “los que suscriben” va el nombre de los titulares de la cuenta con sus cargos en la Institución a cuyo nombre debe estar abierta la misma.  

· El cuadro de “Datos de la cuenta bancaria” debe llenarse, en lo posible, en el banco.

· Tachar el tipo de cuenta que no corresponda.

· Colocar los números con los dígitos de acuerdo al tipo de cuenta.

· Titularidad: son los firmantes.

· Denominación: es la Institución.

· Sucursal: hay que poner el Nº de la misma.

El Anexo III deben firmarlos los titulares de la cuenta y el banco tiene que certificar los datos y las firmas de éstos.

Si sólo certifica las firmas, hay que pedirles un Print de Pantalla que contenga:

· Nº de Sucursal

· Nº de cuenta con el dígito correspondiente

· Tipo de cuenta

· Denominación de la cuenta

· Titulares o firmantes de la misma

· CBU

Tanto la certificación de firmas como el Print de Pantalla deben tener la firma y el sello del banco en cuestión. Si las certificaciones se realizaran al dorso o en hoja aparte, con membrete del banco, al frente del Anexo III tiene que haber un sello bancario.

También tienen que enviar fotocopia simple de los DNI 1º y 2º hoja de los titulares de la cuenta bancaria.

A la vez, deben enviar fotocopia del Estatuto y del último Acta de designación de Autoridades de la Institución. Por lo general, ya tenemos estas dos documentaciones a partir del armado del expediente.                                                                                       
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